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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN TENA
 
En el Juicio Especial No. 15301202200886 ,  hay lo siguiente:

 
VISTOS.- Una vez escuchadas las intervenciones, se emite la presente sentencia
en    cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 14 inciso tercero y 15 numeral 3 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la misma que
se organiza de conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 del mismo cuerpo legal.- 
PRIMERO.- ANTECEDENTES: 1.1.- IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA
AFECTADA: ALEX FABIAN ARAUJO MUNOZ, portador de la cédula de ciudadanía
  1500762073 comparece por sus propios derechos.- ACCIONADOS:  son: DR. 
JOSÉ LEONARDO RUALES ESTUPIÑAN, EN SU CALIDAD DE MINISTRO DE
SALUD; DRA. JOHANA ELIZABETH LAGUNA AGUILERA, EN SU CALIDAD DE 
GERENTE DEL HOSPITAL JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA;  DR. IÑIGO
SALVADOR CASTRO PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO,  a quienes se ha
citado en legal y debida forma.- 1.2.- RELACIÓN CIRCUNSTANCIAL DE LOS
HECHOS.- y, al ser una garantía jurisdiccional en contra de una entidad pública se
cuenta con el señor El accionante en el libelo de su demanda de acción de
protección manifiesta que ha ingresado a prestar sus servicios en calidad de
MEDICO GENERAL EN FUNCIONES HOSPITALARIAS SP7,  que tiene
nombramiento provisional hasta la presente fecha, que durante estos diez años ha
cu7mplido las funciones  encargado de analista de calidad,  Director del Hospital,
Gerente del hospital José María Velasco Ibarra y Médico general en funciones
hospitalarias de manera ininterrumpida hasta la presente fecha. Que la Dra. Johana
Elizabeth Luna aguilera en su calidad de Gerente del Hospital General José María
Velasco Ibarra mediante resolución MSP-CZ2-HGJMVIT-G-2022-0379-R de fecha
13 de septiembre del 2022 ha resuelto notificar:  1.  a varios funcionarios que si
cumplen con los requisitos establecidos en la Disposición transitoria DECIMA
PRIMERA de la Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP que dice “(Agregada por el
Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Las personas que a la presente
fecha hayan prestado ininterrumpidamente por cuatro años o más, sus servicios
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lícitos y personales en la misma institución, ya sea con contrato ocasional o
nombramiento provisional, o bajo cualquier otra forma permitida por esta Ley, y que
en la actualidad continúen prestando sus servicios en dicha institución, serán
declaradas ganadoras del respectivo concurso público de méritos y oposición si
obtuvieren al menos el puntaje requerido para aprobar las pruebas establecidas por
el Ministerio del Trabajo.”,  2. ha dado a conocer el Informe Técnico emitido por la
Ing. Glenda Maricela Vega García;   3. Notificar la resolución a varios servidores
públicos;  4. Notificar a los servidores públicos que no cumplen con la disposición
transitoria decima primera de la LOSEP y que se procederá a realizar una resolución
administrativa indicando la razón del porque consideran que el funcionario público no
cumple tales requisitos, entre los notificados se encuentra el nombre del
compareciente ALEX FABIAN ARAUJO MUÑOZ y deja insubsistente la resolución
MSP-CZ2-HGJMVIT-G-2022-0377-R de fecha 13 de septiembre del 2022. El
accionante manifiesta que el Hospital José María Velasco Ibarra no da cumplimiento
a la disposición Transitoria décimo primera de la LOSEP, lo que a su decir,  violenta
la seguridad jurídica, que la entidad accionada no ha dado cumplimiento al art. 226
de la Constitución pues no ha garantizado el cumplimiento  el derecho de protección
establecido en el Art. 66.2 76.1.7 literal l, 82, 1 ibidem.  Con la emisión de la
resolución MSP-CZ2-HGJMVIT-G-2022-0379-R de fecha 13 de septiembre del 2022
se vulnera sus derechos constitucionales de SEGURIDAD JURIDICA,  PRINCIPIO
DE LEGITIMA CONFIANZA, DEBIDO PROCESO, VIDA DIGNA Y MOTIVACIÓN y
solicita que sentencia se ordene como medida de reparación se deje sin efecto la
resolución MSP-CZ2-HGJMVIT-G-2022-0379-R,  que se le incluya en el listado como
servidor público beneficiado de este derecho, que se ofrezcan disculpas públicas a
efectos de que este hecho no se repita ;  que se disponga el pago de costas
procesales y honorarios de la defensa; que se ordene reparación económica por el
daño inmaterial como aflicción, angustia, con aplicación del Art. 233 de la
Constitución e4n concordancia con el Art. 41 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y control Constitucional. Adjunta medios de prueba. 1.3.-
DESCRIPCIÓN DEL ACTO U OMISIÓN QUE GENERO LA VIOLACION O LA
AMENAZA DE VULNERACION DEL DERECHO.- La resolución MSP-CZ2-
HGJMVIT-G-2022-0379-R  de fecha 13 de septiembre del 2022 vulnera su derecho a
ser considera beneficiario los derechos que establece la resolución transitoria 
décima primera de la Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP y la Directora
considera que el accionante no cumple con los requisitos determinados en esta
normativa legal. 1.4.- DETERMINACIÓN DE DERECHOS CONSTITUCIONALES
VULNERADOS.- En este sentido, el accionante señor ALEX FABIAN ARAUJO
MUÑOZ (1500762073),  describe que lo contenido en el numeral anterior violenta los
principios y derechos constitucionales, en la forma que a continuación se detalla:
1.4.1.- Derecho a la seguridad jurídica, establecido en el Art. 82 de la Constitución de
la República del Ecuador.- 1.4.2.- Principio denominado confianza legítima; 1.4.3.-
Derecho al debido proceso en la garantía de motivación prevista en el Art. 76
numeral 7 literal l) de la Constitución de la República del Ecuador.- SEGUNDO.-
JURISDICCION Y COMPETENCIA: La  suscrita Jueza, soy competente para
conocer y resolver la acción de protección planteada, conforme lo dispuesto en el
Art. 88 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 7 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, Art. 228 del Código Orgánico de



la Función Judicial. El Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia, en
el que los órganos del poder público han de observar y aplicar la Constitución, los
instrumentos internacionales y el ordenamiento jurídico con el objeto de no contrariar
a sus disposiciones ni menoscabar derechos y garantías. En materia de
competencia, el numeral 2 del Art. 86 de la Constitución de la República, determina
que “será competente la Jueza o Juez del lugar en que se originó el acto o la
comisión o donde se producen sus efectos…; este Tribunal de Garantías como Juez
pluripersonal es competente, tanto por las personas como por el grado, fuero, 
territorio y la materia, para conocer, sustanciar y dictar sentencia en la presente
Acción Jurisdiccional, por así disponerlo, los numerales 2 y 3 del Art. 160 del Código
Orgánico de la Función Judicial y Art. 7 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con los Artículos 166
numeral 1, 167 ibídem. TERCERO.- VALIDEZ PROCESAL: Escuchadas las partes
procesales y revisada que ha sido la causa, se verifica que en la tramitación de la
presente causa no se advierte omisión de solemnidad sustancial que influya o pueda
influir en la decisión de la causa por lo que se declara su validez procesal,
constitucional y legal.- CUARTO.- En el presente caso la acción protección ha sido
presentada por escrito, ordenando se ponga en conocimiento de los requeridos-
contraparte, con su contenido; y, se realizó la diligencia de Audiencia Pública, 
cumpliendo con los principios de concentración, celeridad, saneamiento, publicidad. 
QUINTO.- El accionante, en definitiva, mediante la Acción de Protección, solicita:
“(…) 1.-Se declare la existencia de la actuación ilegítima que ha vulnerado y vulnera
los derechos consagrados constitucionalmente.- 5.1 .- Se ordene la reparación
integral, material e inmaterial de los derechos que han sido vulnerados, disponiendo
de conformidad al contenido del artículo 18 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. a) Se deje sin efecto el contenido en la
resolución MSP-CZ2-HGJMVIT-G-2022-0379-R  de fecha 13 de septiembre del 2022
 suscrita por la Dra. Johana Luna, en su calidad de Directora del Hospital General
José María Velasco Ibarra, en donde no se considera que el accionante cumple con
los requisitos que determina la resolución transitoria decima primera de la LOSEP.- 
 b) que se ofrezcan disculpas públicas a efectos de que este hecho no se repita ;  c) 
que se disponga el pago de costas procesales y honorarios de la defensa; d) que se
ordene reparación económica por el daño inmaterial como aflicción, angustia, con
aplicación del Art. 233 de la Constitución en concordancia con el Art. 41 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y control Constitucional. SEXTO.-
AUDIENCIA ORAL Y PUBLICA DE ACCIÓN DE PROTECCIÓN. Dentro de la
audiencia constitucional convocada para el efecto, INTERVENCIÓN PARTE
ACCIONANTE: ALEX FABIAN ARAUJO MUÑOZ (1500762073) acompañado de su
defensa técnica  AB.CR4ISTIAN DAVID ALVERCA ORDOÑEZ, en lo principal, se
ratifica en todas y cada una de los elementos de la acción de protección planteada,
destacando Que desde el 01 de marzo del 2012 hasta la presente fecha ha sido
funcionario público, con contrato provisional y nombramiento provisional y ha
cumplido las funciones de Medico de servicios Hospitalarios, Director del Hospital y
actualmente Médico de servicios Hospitalarios, con la emisión de la resolución MSP-
CZ2-HGJMVIT-G-2022-0379-R en donde no se considera su nombre como
beneficiario de un derecho que la norma establece beneficiaria a los funcionarios
públicos que cumplen su funciones o dignidades mediante contrato ocasional



nombramiento provisional. Este hecho vulnera sus derechos constitucionales como
son la SEGURIDAD JURÍDICA porque existiendo norma expresa no se ha aplicado a
su favor;  EL DEBIDO PROCESO en la garantía de la MOTIVACIÓN por cuanto no
determina la norma en la sustenta su decisión de no considerar al accionante como
beneficiario de este derecho y ser declarado ganador del concurso público de
méritos y oposición si obtuviere el puntaje requerido para aprobar las pruebas
establecidas por el ministerio de Trabajo. Alega a su favor el Art. 26 del pacto de San
José de Costa Rica “Desarrollo progresivo.- Los Estados Partes se comprometen a
adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la
plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas,
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos
Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios
apropiados”. y Art. 18 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional que dice “Reparación integral.- En caso de declararse la vulneración
de derechos se ordenará la reparación integral por el daño material e inmaterial. La
reparación integral procurará que la persona o personas titulares del derecho violado
gocen y disfruten el derecho de la manera más adecuada posible y que se
restablezca a la situación anterior a la violación. La reparación podrá incluir, entre
otras formas, la restitución del derecho, la compensación económica o patrimonial, la
rehabilitación, la satisfacción, las garantías de que el hecho no se repita, la
obligación de remitir a la autoridad competente para investigar y sancionar, las
medidas de reconocimiento, las disculpas públicas, la prestación de servicios
públicos, la atención de salud. La reparación por el daño material comprenderá la
compensación por la pérdida o detrimento de los ingresos de las personas afectadas,
los gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter
pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso. La reparación por el
daño inmaterial comprenderá la compensación, mediante el pago de una cantidad de
dinero o la entrega de bienes o servicios apreciables en dinero, por los sufrimientos y
las aflicciones causadas a la persona afectada directa y a sus allegados, el
menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las
alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia del afectado
o su familia. La reparación se realizará en función del tipo de violación, las
circunstancias del caso, las consecuencias de los hechos y la afectación al proyecto
de vida. En la sentencia o acuerdo reparatorio deberá constar expresa mención de
las obligaciones individualizadas, positivas y negativas, a cargo del destinatario de la
decisión judicial y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que deben
cumplirse, salvo la reparación económica que debe tramitarse de conformidad con el
artículo siguiente. La persona titular o titulares del derecho violado deberán ser
necesariamente escuchadas para determinar la reparación, de ser posible en la
misma audiencia. Si la jueza o juez considera pertinente podrá convocar a nueva
audiencia para tratar exclusivamente sobre la reparación, que deberá realizarse
dentro del término de ocho días. Nota: En ejercicio de la competencia establecida en
el artículo 436 numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador, la Corte
Constitucional declara la inconstitucionalidad sustitutiva del artículo 19, frase final, de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, referente a:



"De estos juicios se podrán interponer los recursos de apelación, casación y demás
recursos contemplados en los códigos de procedimiento pertinentes", por la frase
"Solo podrá interponerse recurso de apelación en los casos que la ley lo habilite". En
consecuencia, el artículo 19 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional dispondrá:” y solicita que se acepta la acción de protección
propuesta, que se declare la vulneración de sus derechos constitucionales esto es la
seguridad jurídica, el debido proceso en la garantía de la motivación y se deje
insubsistente la resolución MSP-CZ2-HGJMVIT-G-2022-0379-R de fecha 13 de
septiembre del 2022 suscrita por la Dra. Johana luna.- LA PARTE ACCIONADA: 
ÚNICAMENTE ha comparecido el AB. RIVERA RIVERA  FERNANDO en
representación del HOSPITAL JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA  DE TENA,
ofreciendo poder o ratificación de su intervención en esta audiencia;  manifiesta que
la entidad ha socializado a los funcionarios públicos sobre la disposición transitoria
décima primera de la LOSEP, con fecha 18 de febrero del 2022, que el accionante
ha presentado su contrato ocasional de fecha 03 de febrero del 2012 con vigencia al
31 de diciembre del 2012; un contrato de servicios ocasionales de fecha 01 de enero
del 2013 con vigencia al 31 de diciembre del 2013; el informe técnico de Talento
Humano No 003-UATH-HJMVI de fecha  21 de enero del 2014 cuyo fin es renovar
contratos de servicios ocasionales del personal que labora en el Hospital José María
Velasco Ibarra; una acción de persona 0259-2014  de 31 de agosto del 2014 en
donde se da por terminado el contrato de servicios ocasionales; una acción de
personal 0372-2014 de  01 de septiembre de 2014 en donde se otorga
nombramiento provisional al accionante; la acción de personal 0447-2014 de 14 de
noviembre de 2014 en donde encargan al actor las funciones de analista de calidad
3; acción de personal 0453-2014 de fecha 30 de agosto del 2014 en donde nombran
provisionalmente al actor como servidor público 7;  acción d epersonal454-2014 de
01 de diciembre del 2014 dan nombramiento provisional al actor como servidor
público 9; el memorando 3224-2014 de fecha 14 de noviembre del 2014; informe
técnico 026-2017 fechado 31 de marzo del 2017, en que consta que el accionante a
esa fecha era médico general en funciones hospitalarias con nombramiento
provisional en el tiempo de 5 años 1 mes y 29 días; una renuncia al cargo de Médico
residente fechado 19 de abril del 2017; el memorando 1418-2017 en donde el
Gerente del Hospital José María Velasco Ibarra hace conocer a la Analista
Financiera y a Talento Humano sobre la renuncia; el memorando 1652-2017 fechado
02 de mayo de 2017  disponiendo se realice la acción de personal en favor del actor
como responsable de la red Integral  de Salud; acción de personal 195 de 01 de
mayo del 2017 en donde se encarga las  al actor las funciones de responsable de la
red pública Integral de Salud; acción de personal 197 de 03 de mayo del 2017 en
donde la entidad da nombramiento provisional al actor con la denominación traspaso;
memorando  2466-2017 disponiendo que el actor haga uso de sus vacaciones desde
el 19 al 30 de junio del 2017 y le encargan las funciones de Director Asistencial;
acción de personal 0338-de 16 de junio del 2017 en donde le dan una comisión de
servicios y le encargan las funciones de Director Asistencial Subrogante hasta
reintegro del titular por uso de vacaciones.,; memorando 2727-2017 de 04 de julio del
2017 se encarga al actor la Dirección Asistencial Hospitalaria; acción de personal
341- de04 de julio del 2017 se encarga la Dirección Asistencial Subrogante; oficio de
renuncia al cargo de Médico residente de fecha 17 de julio del 2017; memorando 



2941-2017 de fecha 18 de julio del 2017 el GERENTE del Hospital  dispone se deje
insubsistente el encargo y se realice el nombramiento  al accionante como Director
Asistencial; acción de personal 455 de 18 de julio del 2017 dejan insubsistente
encargo de funciones de director asistencial; acción de personal 0456 de 18 de julio
del 2017 designan Director Asistencial del Hospital Jose Maria Velasco Ibarra;
memorando 2962-2017  d e19 de julio del 2017 se ordena dar trámite a la renuncia
de Medico Residente; memorando 1017-2018 de 08 de marzo del 2018 disponiendo
elaboración de acciones de personal con los nombramientos provisionales entre los
nombres se encuentra el del accionante; acción de personal 63-2018 de 09 de marzo
del 2018 consta el nombramiento provisional de servidor público 7  Médico general
en función hospitalaria; el  oficio 0164-2020 se refiere a consulta, sobre la renuncia al
cargo de un funcionario público y si en el caso de renuncia tiene derecho o no a ser
llamado a concurso interno; la respuesta es que las renuncia formalmente
presentada produce efectos de desvinculación del servidor público y el pago de
liquidación de haberes, que no debe ser llamado por la UATH institucional al
concurso puesto que su renuncia deviene la dimisión del derecho;  la socialización a
los servidores público memorando 0121-2022 de 18 de febrero del 2022 sobre las
personas que hasta el 19 de mayo del 2017 hayan prestado sus servicios lícitos y
personales por más de 4 años y de forma ininterrumpida; informe técnico 055-2022
sobre justificación de disposición transitoria décima primera LOSEP; resolución 379-
2022 de 13 de septiembre 2022 notifican al accionante que no será llamado como
beneficiario de la resolución transitoria decima primera de la OSEP;  resolución
0389-2022 de 27 de septiembre del 2022 en donde se resuelve notificar al
accionante de esta causa que no será convocado para el cargo de médico general
por cuanto ha renunciado al puesto con fecha 17 de julio del 2017 para acogerse a
un puesto de nivel jerárquico superior y que no aplica a la disposición transitoria
décima primera de la LOSEP; el oficio 09178 fechado 07 de julio 2020 emitido por la
Contraloría General del estado se refiere a la disposición de la disposición transitoria
decima primera de la LOSEP y sobre la consulta que las personas que han
renunciado posteriormente al  19 de mayo del 2017 y represaron a trabajar en la
misma institución, la entidad se pronuncia sobre el Art. 5 de la LOSEP, y que se
refiere la disposición para los funcionarios que continuaren prestando sus servicios al
tiempo en que fueren convocados por la entidad pública y que los funcionarios que
renunciaron aunque hubieren regresado a trabajar en  la misma institución cesaron
por la renuncia y por tanto interrumpieron la prestación de sus servicios lo que hace
inaplicable la mencionada transitoria. Que el accionante ha interrumpido la relación
laboral, que la renuncia al cargo de Médico del sistema hospitalario, para acogerse a
un cargo de dirección administrativa interrumpió la estabilidad y en base al informe
técnico de la dirección de Recursos Humanos, así como a la absolución de consulta
sobre este tema, tenemos del Ministerio de Trabajo  y de la Procuraduría General del
estado que el accionante Alex Fabián Araujo Muñoz no debe ser considerado como
beneficiario de los derechos que establece la disposición transitoria décima primera
de la Ley Orgánica de Servicio Público, lo que la entidad ha hecho es cumplir lo que
dice la Ley y solicitan se deseche la acción de protección propuesta debido a que no
existe vulneración de derechos constitucionales. El Ministerio de Salud Pública no ha
incurrido en una violación de derechos al amparo del Art 40 de la Ley Orgánica de
Garantías Constitucionales y Control Constitucional ya que allí señala que la Acción



de Protección procederá cuando concurra los siguientes requisitos: 1.- Violación del
derecho constitucional, como lo mencione la administración Publica ha actuado
conforme la LOSEP y reglamento lo determina.- 2.- Acción u omisión de Autoridad
Publica.- si bien es cierto existe una acción de la autoridad Publica esta no vulnera
ningún derecho al amparo de las leyes que rigen la materia como ya lo mencione.-
3.- Inexistencia de otro mecanismo de defensa Judicial.- SEPTIMO.- DOCUMENTOS
PROBATORIOS.- Cumpliendo con la normativa constitucional y sobre el caso que
nos ocupa, una vez concluido el trámite de ley, corresponde analizar las constancias 
procesales y los elementos probatorios que se hubieren presentado y que justifiquen
los argumentos que fundamentan la acción es así que la parte accionante ha
aportado pruebas que legalmente se encontraba asistido esto es: 7.1.- PARTE 
ACCIONADA: ha presentado LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: su contrato
ocasional de fecha 03 de febrero del 2012 con vigencia al 31 de diciembre del 2012;
un contrato de servicios ocasionales de fecha 01 de enero del 2013 con vigencia al
31 de diciembre del 2013; el informe técnico de Talento Humano No 003-UATH-
HJMVI de fecha  21 de enero del 2014 cuyo fin es renovar contratos de servicios
ocasionales del personal que labora en el Hospital José María Velasco Ibarra; una
acción de persona 0259-2014  de 31 de agosto del 2014 en donde se da por
terminado el contrato de servicios ocasionales; una acción de personal 0372-2014
de  01 de septiembre de 2014 en donde se otorga nombramiento provisional al
accionante; la acción de personal 0447-2014 de 14 de noviembre de 2014 en donde
encargan al actor las funciones de analista de calidad 3; acción de personal 0453-
2014 de fecha 30 de agosto del 2014 en donde nombran provisionalmente al actor
como servidor público 7;  acción d epersonal454-2014 de 01 de diciembre del 2014
dan nombramiento provisional al actor como servidor público 9; el memorando 3224-
2014 de fecha 14 de noviembre del 2014; informe técnico 026-2017 fechado 31 de
marzo del 2017, en que consta que el accionante a esa fecha era médico general en
funciones hospitalarias con nombramiento provisional en el tiempo de 5 años 1 mes
y 29 días; una renuncia al cargo de Médico residente fechado 19 de abril del 2017; el
memorando 1418-2017 en donde el Gerente del Hospital José María Velasco Ibarra
hace conocer a la Analista Financiera y a Talento Humano sobre la renuncia; el
memorando 1652-2017 fechado 02 de mayo de 2017  disponiendo se realice la
acción de personal en favor del actor como responsable de la red Integral  de Salud;
acción de personal 195 de 01 de mayo del 2017 en donde se encarga las  al actor
las funciones de responsable de la red pública Integral de Salud; acción de personal
197 de 03 de mayo del 2017 en donde la entidad da nombramiento provisional al
actor con la denominación traspaso; memorando  2466-2017 disponiendo que el
actor haga uso de sus vacaciones desde el 19 al 30 de junio del 2017 y le encargan
las funciones de Director Asistencial; acción de personal 0338-de 16 de junio del
2017 en donde le dan una comisión de servicios y le encargan las funciones de
Director Asistencial Subrogante hasta reintegro del titular por uso de vacaciones.,;
memorando 2727-2017 de 04 de julio del 2017 se encarga al actor la Dirección
Asistencial Hospitalaria; acción de personal 341- de04 de julio del 2017 se encarga la
Dirección Asistencial Subrogante; oficio de renuncia al cargo de Médico residente de
fecha 17 de julio del 2017; memorando  2941-2017 de fecha 18 de julio del 2017 el
GERENTE del Hospital  dispone se deje insubsistente el encargo y se realice el
nombramiento  al accionante como Director Asistencial; acción de personal 455 de



18 de julio del 2017 dejan insubsistente encargo de funciones de director asistencial;
acción de personal 0456 de 18 de julio del 2017 designan Director Asistencial del
Hospital Jose Maria Velasco Ibarra; memorando 2962-2017  d e19 de julio del 2017
se ordena dar trámite a la renuncia de Medico Residente; memorando 1017-2018 de
08 de marzo del 2018 disponiendo elaboración de acciones de personal con los
nombramientos provisionales entre los nombres se encuentra el del accionante;
acción de personal 63-2018 de 09 de marzo del 2018 consta el nombramiento
provisional de servidor público 7  Médico general en función hospitalaria; el  oficio
0164-2020 se refiere a consulta, sobre la renuncia al cargo de un funcionario público
y si en el caso de renuncia tiene derecho o no a ser llamado a concurso interno; la
respuesta es que las renuncia formalmente presentada produce efectos de
desvinculación del servidor público y el pago de liquidación de haberes, que no debe
ser llamado por la UATH institucional al concurso puesto que su renuncia deviene la
dimisión del derecho;  la socialización a los servidores público memorando 0121-
2022 de 18 de febrero del 2022 sobre las personas que hasta el 19 de mayo del
2017 hayan prestado sus servicios lícitos y personales por más de 4 años y de forma
ininterrumpida; informe técnico 055-2022 sobre justificación de disposición transitoria
décima primera LOSEP; resolución 379-2022 de 13 de septiembre 2022 notifican al
accionante que no será llamado como beneficiario de la resolución transitoria decima
primera de la OSEP;  resolución 0389-2022 de 27 de septiembre del 2022 en donde
se resuelve notificar al accionante de esta causa que no será convocado para el
cargo de médico general por cuanto ha renunciado al puesto con fecha 17 de julio
del 2017 para acogerse a un puesto de nivel jerárquico superior y que no aplica a la
disposición transitoria décima primera de la LOSEP; el oficio 09178 fechado 07 de
julio 2020 emitido por la Contraloría General del estado se refiere a la disposición de
la disposición transitoria decima primera de la LOSEP y sobre la consulta que las
personas que han renunciado posteriormente al  19 de mayo del 2017 y represaron a
trabajar en la misma institución, la entidad se pronuncia sobre el Art. 5 de la LOSEP,
y que se refiere la disposición para los funcionarios que continuaren prestando sus
servicios al tiempo en que fueren convocados por la entidad pública y que los
funcionarios que renunciaron aunque hubieren regresado a trabajar en  la misma
institución cesaron por la renuncia y por tanto interrumpieron la prestación de sus
servicios lo que hace inaplicable la mencionada transitoria. Que el accionante ha
interrumpido la relación laboral, que la renuncia al cargo de Médico del sistema
hospitalario, para acogerse a un cargo de dirección administrativa interrumpió la
estabilidad y en base al informe técnico de la dirección de Recursos Humanos, así
como a la absolución de consulta sobre este tema, tenemos del Ministerio de
Trabajo  y de la Procuraduría General del estado que el accionante Alex Fabián
Araujo Muñoz no debe ser considerado como beneficiario de los derechos que
establece la disposición transitoria décima primera de la Ley Orgánica de Servicio
Público; certificado de 29 de octubre de 2022 suscrito por la Ing. Glenda Vega
Analista de Talento Humano, certificando el tiempo de labores del accionante con la
indicación de encargos, subrogaciones y funciones propias de su nombramiento.-
PARTE ACTORA: ha presentado los siguientes documentos resolución 0379-2022
fechada 13 de septiembre 2022 en donde le dan a conocer que no cumple con los
requisitos para beneficiarse de los derechos que establece la disposición transitoria
decima primera de la LOSEP, el historial de aportaciones al IESS desde marzo del



2012 hasta agosto del 2022 sin interrupciones, cuyo patrono es el HOSPITAL JOSE
MARÍA VELASCO IBARRA . OCTAVO.- NATURALEZA JURÍDICA DE LA ACCIÓN
DE PROTECCIÓN.- La Corte Constitucional ha señalado que la Constitución de la
República, en su artículo 88, establece que la acción de protección tiene por objeto el
amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución y puede
presentarse cuando existe una vulneración de derechos constitucionales, por actos u
omisiones de cualquier autoridad pública no judicial que suponga la privación del
goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y, cuando la violación proceda de
una persona particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta
servicios públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona
afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación. De
modo complementario, la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
dispone en el artículo 39 que esta garantía jurisdiccional tiene por objeto el amparo
directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución y tratados
internacionales sobre derechos humanos, que no estén amparados por otras
acciones constitucionales. Por tanto, esta acción procede: a) cuando existe
vulneración de derechos reconocidos en la Constitución; y, b) cuando estos derechos
se hayan violado por actos u omisiones de cualquiera autoridad pública no judicial, o
de un particular. El más alto deber del Estado, consiste en respetar y hacer respetar
los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales
de derechos humanos, cuya normativa será de directa e inmediata aplicación por y
ante cualquier servidora o servidor público administrativo o judicial, de oficio o a
petición de parte. Este es el ámbito en el cual debe analizarse el problema
planteado; luego, el accionante debe demostrar que sus derechos constitucionales
han sido violentados por el acto u omisión que invoca, así como los accionados
demostrar que tal actitud no existe.- NOVENO.- FUNDAMENTACIÓN DE LA
ACCIÓN DE PROTECCIÓN.- 9.1  La controversia se genera en torno a determinar si
existe violación al derecho de SEGURIDAD JURÍDICA, al DEBIDO PROCESO en la
garantía de la MOTIVACIÓN.- Debemos partir de los siguientes hechos: el
accionante laboró en calidad de funcionario público desde marzo del 2012 hasta la
presente fecha, cumpliendo las funciones de Medico de servicios Hospitalarios, en
calidad de Director asistencial encargado, en calidad de Médico ocupacional, Médico
auditor, Gerente encargado del Hospital y en la actualidad como Médico de servicios
hospitalarios. En las diferentes designaciones de funciones y dignidades no ha sido
DESVINCULADO de la entidad, las funciones o actividades ejercidas por el
accionante han sido realizadas de forma ininterrumpida. El ingreso al servicio
público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán
mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con
excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre
nombramiento y remoción, su inobservancia provocará la destitución de la autoridad
nominadora, lo cual no es el caso el caso del accionante, quien fue en su momento
nombrado con una acción de personal de nombramiento provisional, que por su
naturaleza, no concede estabilidad, en tal razón la pretensión del accionante se
encasillaría en las prohibiciones señaladas en el numeral 3 del art. 40 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Debido a que el
accionante no ha sido desvinculado del servicio público, su actuar se encasilla en el
Art 4 de la ley Orgánica de Servicio Público, esto es, “Art. 4.- Servidoras y servidores



públicos.- (Reformado por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Serán
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad
dentro del sector público. (…)Art. (...).- Protección judicial y administrativa.- 
(Agregado por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Las y los
funcionarios judiciales y administrativos están obligados a prestar a las y los
servidores públicos oportuna y debida protección para la garantía y eficacia de sus
derechos. Art. (…).- Aplicación favorable a la o al servidor público.- (Agregado
por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- En caso de duda sobre el
alcance de las disposiciones de esta Ley, las y los funcionarios judiciales y
administrativos las aplicarán en el sentido más favorable a las y los servidores
públicos” LAS NEGRITAS ME CORRESPONDEN, lo cual tiene efectiva concordancia con la
disposición transitoria décima primera de la LOSEP que dice: “(Agregada por el Art.
12 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Las personas que a la presente fecha
hayan prestado ininterrumpidamente por cuatro años o más, sus servicios lícitos y
personales en la misma institución, ya sea con contrato ocasional o nombramiento
provisional, o bajo cualquier otra forma permitida por esta Ley, y que en la actualidad
continúen prestando sus servicios en dicha institución, serán declaradas ganadoras
del respectivo concurso público de méritos y oposición si obtuvieren al menos el
puntaje requerido para aprobar las pruebas establecidas por el Ministerio del
Trabajo”, en el caso sub lite el accionante ha desempeñado las funciones de servidor
público 7, servidor público 9, Director Asistencial encargado del Hospital demandado,
Director, Medico auditor, Gerente encargado; todas estas actividades han estado
subordinadas a su patrono, esto, es al Hospital José María Velasco Ibarra. 9.2.-No
considerar como beneficiario de los derechos establecidos en la disposición
transitoria décima primera de la LOSEP violentó su derecho a la seguridad jurídica?
Como lo señala el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, se
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. Sobre este
derecho la Corte Constitucional establece: “…Para tener certeza respecto a una
aplicación normativa, acorde a la Constitución, se prevé que las normas que formen
parte del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente; además,
deben ser claras y públicas; solo de esta manera se logra conformar una certeza de
que la normativa existente en la legislación será aplicada cumpliendo ciertos
lineamientos que generan la confianza acerca del respeto de los derechos
consagrados en el texto constitucional. Mediante un ejercicio de interpretación
integral del texto constitucional se determina que el derecho a la seguridad jurídica
es el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en cuanto a las
actuaciones de los distintos poderes públicos" (Corte Constitucional. Sentencia
N.016-13-SEP-CC, N. caso No. 1000-12). “(…) El derecho a la seguridad jurídica, es
el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana en cuanto a las actuaciones
de los distintos poderes públicos; en virtud de aquello, los actos emanados de dichas
autoridades públicas deben observar las normas que componen el ordenamiento
jurídico vigente, debiendo además sujetarse a las atribuciones que le compete a
cada órgano" (Corte Constitucional. Sentencia No. 023-13- SEP-CC, Caso No. 1975-
11-EP). En este caso, si bien es cierto que el Estado ecuatoriano es un Estado
constitucional de derechos también es cierto que tiene una Constitución basada en el



garantismo constitucional, siendo uno de sus principales ejes, el principio de
legalidad o el principio de seguridad jurídica establecido en el Art. 82 de la
Constitución, por lo que el Juez constitucional no puede ir más allá de lo establecido
en la Constitución y las leyes; la LOSEP es una norma previa, clara y que debe de
ser aplicada no pudiendo ser cambiada la fecha, y a la fecha 127 de mayo del 2017
el hoy accionante cumplía los requisitos que determina la resolución transitoria
décima primera de la LOSEP, porque su calidad de servidor público supeditado a su
patrono continúa hasta la presente fecha, ni un solo día ha sido desvinculado de la
entidad demandada, esto se demuestra con las acciones de personal, con el historial
laboral IESS.- En el caso que nos ocupa queda demostrado que el accionante ha
sido servidor público 01 de marzo del 2012 hasta la presente fecha, esto, es por más
de diez años de forma ininterrumpida EN LA MISMA INSTITUCIÓN, lo cual se
encasilla en el Art. 4 de la Ley Orgánica de servicio Público, ejerciendo un cargo,
función o dignidad ES DECIR HA SIDO UN SERVIDOR PÚBLICO, lo que concuerda
con la disposición transitoria DECIMA PRIMERA DE LA LOSEP que dice 
“(Agregada por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 1008-S, 19-V-2017).- Las personas que
a la presente fecha hayan prestado ininterrumpidamente por cuatro años o más, sus
servicios lícitos y personales en la misma institución, ya sea con contrato ocasional o
nombramiento provisional, o bajo cualquier otra forma permitida por esta Ley, y que
en la actualidad continúen prestando sus servicios en dicha institución, serán
declaradas ganadoras del respectivo concurso público de méritos y oposición si
obtuvieren al menos el puntaje requerido para aprobar las pruebas establecidas por
el Ministerio del Trabajo.”. La entidad demandada no llamó a concurso de méritos y
oposición; y estaba obligada a hacerlo al tenor de lo previsto  en la disposición
transitoria DECIMA PRIMERA de la Ley Orgánica de Servicio Público. Lo que, sin
lugar a duda vulnera el derecho a la seguridad jurídica, tornando procedente la
acción de protección, pues, se cumplen los tres presupuestos establecidos en el Art
40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, esto
es, “ 1. Violación de un derecho constitucional; 2. Acción u omisión de autoridad
pública o de un particular de conformidad con el artículo siguiente; y, 3. Inexistencia
de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho
violado”. Vulneración que afecta al accionante, pues, tenía la certeza de que sería
llamado a concurso de méritos y oposición, Por tanto, la autoridad pública al no
cumplir con la  disposición transitoria DECIMA PRIMERA de la Ley Orgánica de
Servicio Público, sin lugar a duda vulnera el derecho a la seguridad jurídica, derecho
contemplado en el Art. 82 de la Constitución ecuatoriana, que se fundamenta en el
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentes. Los tratadistas definen a la
seguridad jurídica como un principio universalmente reconocido del Derecho que se
entiende como certeza práctica del Derecho, y representa la seguridad de que se
conoce o puede conocer lo previsto, prohibido, mandado y permitido por el poder
público respecto de uno, para con los demás y de los demás para con uno. La
seguridad jurídica debe entenderse como la certeza que tiene todo individuo de que
los hechos o actos se desarrollan de una determinada manera en virtud del mandato
de las leyes que rigen un país. La seguridad jurídica, hace relación a la expectativa
de que el marco legal es y será confiable, estable y predecible, y en consecuencia es
obligación del Estado establecer que esa seguridad jurídica le permita ejercer su



poder de imperio. Se dice que la seguridad jurídica es la garantía dada al individuo
de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos
o que, si llegará a serlo, les será asegurados su protección y reparación, así como
también hace relación a la certeza que tiene la persona de que su situación jurídica
no será modificada más que por procedimientos regulares establecidos previamente.
En tal virtud, en tanto la persona afectada no debe soportar la negligencia del órgano
o institución pública que habiendo evidenciado una necesidad institucional estable no
llamó al accionante a ser parte del correspondiente concurso de méritos y oposición
conforme dispone la ley de la materia, para compensar la afectación el accionante
debe ser llamado a concurso de méritos y oposición que permita al legitimado activo
participar en este y tener la oportunidad de ingresar al servicio público con
nombramiento, así lo establece la sentencia de la Corte Constitucional No 048-17-
SEP-CC caso 0238-13-EP. Resulta entonces que el Ministerio de Salud Pública,
frente a esta realidad generó el cumplimiento de actividades permanentes y estaba
en la obligación de planificar la creación del puesto y convocar a concurso de
merecimiento y oposición; esas son las reglas que establecen las normas que se
encuentran expedidas de forma previa, clara, y precisa. La entidad ha pretendido
subsanar la inobservancia de la ley  ya que considera que el accionante ha
renunciado al cargo y que esa actuación ha interrumpido y cesado su derecho a ser
llamado a concurso de méritos y oposición, en el caso que nos ocupa el hoy
accionante ni un solo día ha sido desvinculado de la calidad de servidor público,
jamás ha dejado de ser servidor público, su desempeño ha sido de forma
ininterrumpida.- 9.3.- ¿Existe vulneración del derecho a la motivación? El acto
administrativo RESOLUCIÓN 0389-2022 DE 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, por el
que se considera que el accionante ALEX FABIAN ARAUJO MUÑOZ,
específicamente en el numeral 3) determina que  si cumple con los requisitos
establecidos en la Disposición Transitoria Decimo primera de la LOSEP, sin embargo
que por haber renunciado al cargo de funciones de Médico general servidor público 7
para ocupar el cargo de Director Asistencial bajo nombramiento de libre remoción de
nivel jerárquico superior, ha perdido los derechos que establece la referida
disposición transitoria décima primera de la LOSEP y se resuelve notificar al hoy
accionante que no será convocado al concurso de méritos y oposición, que no aplica
el beneficio de la mencionada disposición transitoria. De conformidad al Art. 76.7.l,
de la Constitución de la República del Ecuador, las resoluciones de los poderes
públicos, deben ser motivadas, no habrá tal motivación si no se enuncian las normas
y principios jurídicos en que se funda y si no se explica la pertinencia de su
aplicación a los antecedentes de hecho.- La Corte Constitucional ha instruido: “Por lo
tanto resulta claro que la motivación comporta la garantía que sustenta la seguridad
jurídica del Estado, en la medida en que evita la emisión de actos administrativos o
judiciales arbitrarios o injustificados. A través de este principio todas las autoridades
públicas tienen el deber de motivar sus resoluciones con la finalidad de evidenciar
razonablemente que las decisiones que adoptan se adecuan a preceptos
constitucionales, legales y/o jurisprudenciales pertinentes a los elementos fácticos
del caso que se juzga” (SENTENCIA No 048-17-SEPCC CASO No 0238-13-EP) La
Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de la motivación ha señalado 
“En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos actos administrativos
deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y normas en que se basó



la autoridad para tomar su decisión” (Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006). La resolución en
referencia, no hace ninguna relación a los antecedentes de hecho, no analizó la
circunstancia determinante para no llamar a concurso d eméritos y oposición al
accionante, hace alusión a las Consultas hechas al Ministerio de Trabajo, la entidad
de forma clara y precisa les dice que no procede aplicar la disposición transitoria
cuando el servidor público ha renunciado y la entidad ha pagado la liquidación, en
este caso, el accionante ha renunciado al cargo, pero no ha sido desvinculado como
servidor público, no se ha demostrado que la demandada le haya pagado alguna
liquidación de haberes, no se dio ese pago porque el accionante seguía vinculado al
Hospital José María Velasco Ibarra; y la Procuraduría General del Estado dice algo
parecido, que la renuncia que hubieren hecho los servidores público al Ministerio de
Salud Pública con posterioridad al 19 de mayo del 2017 aún cuando regresaren a
laborar en la misma institución interrumpe la prestación de sus servicios y hace
inaplicable la disposición transitoria indicada, en el caso sublite el accionante
renuncio NI UN SOLO DÍA DEJÓ DE SER SERVIDOR PÚBLICO, no fue
desvinculado del Hospital José María Velasco Ibarra, cumplió funciones y dignidades
de forma ininterrumpida subordinadas al Estado. Por tanto esta falta de análisis de
los hechos facticos, conllevó a que la entidad se remita a normas impertinentes, para
el caso en específico, con ello violentó el derecho de la motivación.- La Corte
Constitucional, mantiene el criterio de que “… tampoco cabe la posición de los
operadores jurídicos que eludiendo su labor de jueces de garantías constitucionales,
calidad de la cual se hallan investidos al conocer las acciones de garantías
jurisdiccionales y aun cuando del proceso se advierte, de modo inequívoco, la
vulneración de derechos consagrados en la Constitución, recurren a la trillada y en
no pocas veces inmotivada alegación de que los hechos sometidos a su
conocimiento se tratan de "asuntos de mera legalidad" y la vez, "sugiriendo" a los
afectados a que acudan a las vías ordinarias (por ejemplo, la contencioso
administrativa), sin reparar en que aquellas no constituyen las vías adecuadas ni
eficaces para proteger y reparar de modo inmediato la afectación de derechos
constitucionales” Debemos tomar en cuenta que “…la acción de protección procede
cuando exista vulneración de derechos constitucionales y que esta lesión debe ser
verificada por la jueza o juez constitucional en cada caso concreto, es decir
ratificando que el análisis sobre el cual gira la procedencia de la acción de protección
no es una confrontación abstracta, sino que nace de circunstancias específicas…”
(Sentencia No 001-16-P.Jo-Cc. Caso No 0530-10-.Jp. Corte Constitucional Del
Ecuador). El Art. 40 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
señala para la procedencia de la acción de protección los siguientes requisitos: a) 
Exista violación a un derecho constitucional; b) por acción u omisión de autoridad
pública; y, c) La inexistencia de otro mecanismo judicial adecuado y eficaz para
proteger el derecho violado. En el caso de marras, como queda expresado se
evidencia violación a los derechos constitucionales ya mencionados; por acción de la
administración pública; ya para cesar esa violación, justamente se ha previsto en
nuestro ordenamiento jurídico la acción de protección.- Es importante tener en
cuenta que en materia de garantías constitucionales, el Estado tiene la obligación de
respetar y garantizar los derechos humanos de la persona, así lo ha establecido el
Pacto de San José de Costa Rica, ratificado por Ecuador el 8 de diciembre de 1977: 



“Artículo 1.- Obligación de Respetar los Derechos. 1. Los Estados Partes en esta
Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción…” En este caso la entidad accionada a irrespetado los derechos del
accionante, al no haber llamado a concurso de méritos y oposición, que como ya se
indicó no es otra que la generación de un puesto permanente.- La doctrina al analizar
la Convención Americana de los Derechos Humanos, diferencia dos aristas: 1.- La
Obligación de respetar; y 2.- La obligación de garantizar los derechos humanos, que
se derivan de lo dispuesto en su Art. 1. “La obligación de respeto cumplir
directamente con la norma establecida ya sea absteniéndose de actuar o dando una
prestación. Lo anterior debido a que el ejercicio de la función pública tiene límites,
que derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad
humana, y en consecuencia superiores al poder del Estado… La obligación de
garantía implica el deber de los estados de organizar todo el aparato gubernamental
y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio
del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar el libre ejercicio de
los derechos humanos” (Convención Americana sobre Derechos Humanos. Segunda
Edición. Bogotá. 2019, Cristian Esteiner; Marie Crhistine Fucch Editores). Disposición
que se recoge en el Art. 11.9 de nuestra Constitución: “El más alto deber del Estado
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución. “
Establecida como queda la inobservancia del sistema legal violentando el derecho a
la seguridad jurídica y motivación del accionante; los funcionarios que intervinieron
tanto en la emisión del nombramiento provisional, designación de encargos de
dignidades,  de las Resoluciones 0379-2022 y resolución 0389-2022, deben reparar
al Estado y al accionante los daños causados. DECIMO.- DECISIÓN.- Sobre la base
de la motivación expuesta, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPUBLICA, Resuelvo: 10.1.- Declarar la
vulneración de los siguientes derechos: 10.1.1.- Derecho a la seguridad jurídica, 
(Art. 82 CRE); y, 10.1.2.- Derecho a la motivación (Art. 76 numeral 7 literal i) CRE).- 
10.2.- Aceptar la acción de protección propuesta por el accionante ALEX FABIAN
ARAUJO MUÑOZ (1500762073) en contra de los accionados DR. JOSÉ
LEONARDO RUALES ESTUPIÑAN , EN SU CALIDAD DE MINISTRO DE SALUD;
DRA. JOHANA ELIZABET LUNA AGUILERA, EN SU CALIDAD DE GERENTE
ENCARAGAD DEL HOSPITAL JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA.- 10.3 .- Como
medidas de reparación integral se dispone lo siguiente: - La restitución del derecho
establecido en las disposición Transitoria Décima Primera  del Código Orgánico de
Servicio Público LOSEP, para lo cual se deja sin efecto el acto administrativo
contenido en resolución 0389-2022 de fecha  27 de septiembre del 2022, suscrito por
la Dra. Johana Elizabeth luna Aguilera en su calidad de GERENTE ENCARGADA
DEL HOSPITAL JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA, mediante la cual se resolvió
justificar y notificar que el accionante no sería llamado a concurso de méritos y
oposición; y se haga un ALCANCE O ADEMDUM a la resolución 03379-2022 de
fecha 13 de septiembre del 2022 declarando que ALEX FABIAN ARAUJO MUÑOZ
(1500762073) si cumple con los requisitos determinados en la disposición transitoria
décimo primera de la Ley Orgánica de servicio público LOSEP y sean convocado a
concurso de méritos y oposición en aplicación de la referida disposición transitoria. 



10.4 Como medida de satisfacción se dispone que el Ministerio de Salud Pública por
intermedio de su representante legal y la GERENCIA DEL HOSPITAL JOSÉ MARÍA
VELASCO IBARRA, efectúe la publicación de la presente sentencia en su portal
web, en un lugar visible y de fácil acceso, publicación que deberá permanecer por el
plazo de noventa días. - 10.5- Conforme lo establecido en el artículo 21, inciso
tercero de la Ley de la materia, que estipula: “Art. 21.- Cumplimiento.- (…) La jueza o
juez podrá delegar el seguimiento del cumplimiento de la sentencia o acuerdo
reparatorio a la Defensoría del Pueblo o a otra instancia estatal, nacional o local, de
protección de derechos. Estos podrán deducir las acciones que sean necesarias
para cumplir la delegación. La Defensoría del Pueblo o la instancia delegada deberá
informar periódicamente a la jueza o juez sobre el cumplimiento de la sentencia o
acuerdo reparatorio (…)”, se delega a dicha Institución el seguimiento del
cumplimiento de la sentencia emitida por esta Judicatura, para lo cual, la secretaría
actuante, procederá a la respectiva notificación con copia certificada de este fallo.- 
10.6.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia, remítase copia certificada a la
Corte Constitucional, conforme dispone el Art. 86 numeral 5 de la Constitución de la
República del Ecuador. – 10.7.- APELACIÓN: La parte accionada por no estar de
acuerdo con la sentencia ha planteado en audiencia el RECURSO DE APELACIÓN,
el mismo se concede de acuerdo con el Art. 24 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional para lo cual por medio de secretaría
remítase el proceso debidamente organizado y foliado  la Salas de la Corte
Provincial de Justicia  Napo, y 10.8.- Finalmente,  SE LEGITIMA la intervención del
profesional que patrocinó la defensa de la entidad accionada, con su escrito de
fecha  25 de octubre del 2022 las 08H56, suscrito por la Gerente del Hospital José
María Velasco Ibarra.- 10.9 Actúe el secretario titular Ab. Jonny Benavides.- 
CUMPLASE y NOTIFIQUES.-
 
 
 
f).-  JUMBO JUMBO MERCEDES AIDE, JUEZ.

 
 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

 
BENAVIDES GUAYTA JONNY JAIME 
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